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DIARIO DE MADRID 
DEL SÁBADO SANTO 9 DÉ ABRIL DE 1814. 

Santa María Cleefé y santa Casilda Virgen. 
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Donativos recogidos en la casa de la excelentísima señora marquesa de Villg^ 
franca por las señoras de la Sociedad para vistir los regimientos de li" 
Princesa y Soria, que están de guarnición en esta capital. 

Kí. Mrs». 

El ex: den tí si OÍ o seftar embaxador de Inglaterra. *.-••.. 
El brigadier Dr>viae • 
Un amante dei Rei y de la Patria 
Un amante ds la Patria. 
D. Manuel y doña Josefa de la Pedrueza y Terrazas, el pri­

mero de 4 años, y laseguada de ó, para vestir dos soldados. 
D. Agustín de Silva. 
Doña María de la Concepción Toledo, como raui amante de 

la ¿Patria y de la Nación 
Doña María Josefa de las Balsas. 
Un amante de la Constitución . . 
Varios amantes de la Patria 
Doña Francisca Soler, viuda de Gardóqui. 
K¡ excelentísimo señor marques de Villafracca. 
La excelentísima señora condesa de Benavente 
La excelentísima señora marquesa de Santa Cruz. 
D. Baltasar Doncel 
D. Manuel Ignacio de la Gaadara 
D. Francisco Crespo de Tesada 
Una señora que no quiere se sepa su nombre 
Otra señora ídem uaa marceiina de plata, su valor 
D. Francisco Antonio Urquijo quatro piezas de paño. 
Vatios amantes de ia Patria ocho pares de zapatos. 
B. P . , amante del Rei y de.la Constitución di....-.; 
D. Francisco Colisa-...... 
Doña Agustina Ximeno, soltera 
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-4 o S WJ 9 , 
Uaa buena patriota s o l t e r a . . . . . . . . . : ' 4 0 ' 
Vicente Fernandez, agu; *• t de. la fuente de la villa, por su 

am*do Rei el Sr. D. Fernando vn y sus leyes, sintiendo 
no poder dar mas por tener rnuger y familia 10 

D. J. L) ao u 

D, J. Z., presbítero ao 
D. F. O. 20 
D. A. M . . . . .; 20 
Un amante del Rei D. Fernando vn 40 
Otro idem ao 
Un fabricante de naipes. 37 14 
D. Alfonso Fierros Jove .y. . . . . . 500 
El Sr. D. Juan EUis 320 
Un buen español. .» 120 
Un amante de la Nación 120 
J A . . . . . . . . v 140 
Varios sugetos amantes de la Patria 564 
D. Joré Macazag-J.. loe 
Doña María de la Concepción Cincúnegui, como mui aman­

te del Rei y de* la-tropa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..-. . . . . 60 
María Cordón Villadiego, sirvienta, y mui amante de la Na-

cioh y del Rei. i . 20 
Las señoras de la Sociedad por si, y por varias personas qae 

no gustan se ponga su no cabré. . . . 34458 4 

Suma. .» . ; ••.. -.-. . 40130 

Madrid 6 de abril de i 8 i 4 . = F . La marquesa de Viliafrauca. 

Artículo comunica de. 

Señor diarista: estol sumamente incomodado con la ligereza para im« 
priiriir, la parcialidad y desvergüenza que hai en varios de nuestros pe­
riodistas ; quisiera que se aplicasen á ilustrar los espíritus y reunimos, 
sin perder el tiempo en atizar la hoguera de la discordia, ni fomentar las 
basas pasiones: conozco que son perjudiciaUsirnas al bien de la nación, 
y estaba resuelto á sufrir con ella en silencio} pero mudo de propósito 
per mi grande amor á la justicia, ó igualdad y exactitud de ideas, que creo 
conseguiré en la opinión pública respectiva á mí, si vrnd. se digna in­
sertar en su periódico sencillo, antiguo é imparcial las presentes refls-
xicnes. 

No dudo que la tienen los señores editores del Universal; pero es in­
dudable que el del dia (28 de marzo de 1814) contiene, entre otras co­
sas, que M á'consecuencia del dictamen de la comisión especial nombrada 
para ía reforma de los decretos de empleadas del gobierno intruso, las 
Cortes reh<vbiiiiason y mandaron reponer ."} lo qual, á no sa* 
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berlo, nadie, nadie dirá que conviene con el párrafo segundo del fol. 104 
de ia sesión del 27, que se imprimió para saber que «las Cortes se con­
formaron con lo que dice la comisión especial sobre decretos de emp.ea-
dos ea el expediente.de D ; cayo dictamen es, que resultando jus­
tificado el decidido patriotismo y servicios de este interesada durante la 
opresión, debe ser repuesto en su destino con arreglo al artículo i.° del 
decreto de 14 de noviembre de 1813." 

Este decreto, como quaatos procedan de un legislador recto é ilustra­
do, se dirige á conservar garantiéndola su estimación á cada ciudadano; 
y asi, aunque el menor entre ios españoles, anuncio á todos que si ai-
gano ó algunos dudasen de las verdades que he copiado, puede desmen­
tirlas (como se lo rutg.) legalmente, y afianzando de calumnia: en este 
único caso contestaré, sin tolerar jamas, jamas, jamas ninguna clase da 
chismografía, no menos opuesta á mi carácter filantrópico que incompa­
tible con mi honor; en cuya debida vindicación, respecto á los buenos ó 
beneméritos empleados antiguos, protesto ademas qr.e no hsmos sido «em­
pleados del gobierno intruso." 

¿Pedia haberse dexado de cimentar sobre el sepulcro de la nación si to­
dos los españoles hubieran sonado á un tiempo que solo exístia á las ori­
llas del mar; si todos hubiesen adolecido de la manía de mudar de aires; 
ó si todos, todos, todos hubieran corrido tras la piedra filosofal de! plus 
ultra! ¿Dónde estarían entonces los héroes del dos de mayo? ¿dónde ios 
inmortales zaragozanos? ¿ai dónde tantos inimitables mártires de nues­
tra libertad é independencia peninsular, tantas ilustres víctimas sacrifi­
cadas por todas partes en los cadalsos y por las bayonetas del tirano? 
¿Quiénes contrarestaron á los esfuerzos de sus infames ministros y mas 
criminales partidarios, sino la valentía y paciencia interminable de los 
verdaderos patriotas! ¿Merecerán tan honroso nombre aquellos españo­
les que sin hacer nada por la patria , ni poder jamas ser útiles con sus 
luces y trabajo, nos dan el de sufrir su orgullo aspirando á mas que 
aventureros ó especuladlas afortunados? 
" jSéanlo enhorabuena si la fortuna les favorece constantemente! pero 
no insulten á los que tienen en su apoyo el concepto de la nación ente­
ra. Se resiente de la ineptitud, tortuoso proceder y poca práctica de los 
que ocupan los destinos de sus antiguos empleados. A ia fidelidad de es­
tos debe el estado el tal qual orden con que ha subsistido durante la opre­
sión; y millares de millares de familias están bendiciéndolos por haber-
les conservado los interesantísimos documentos de que pende su existen­
cia civil: unida íntimamente con e! bien de la nación entera , llora los 

. males de tantos, tantos, tantos inocentes y verdaderos españoles que pe­
recen en la indigencia , mientras tastos, tamos otros, tan desconocidos 
por sus hazañas como per sus nombres, pretenden comprarlo con las ri­
quezas : disfrútenlas, y satisfágase su ambición ; pero dexen á los demás 
el mérito personal, y las virtudes públicas» sociales que les han acredi­
tado en la época del infortunio: este ha sido la piedra del toque; y á pe­
sar de todos, á semejanza ó igualdad de circunstancias, siempre, siempre, 
siempre correrá la balanza acia aquellos' pocos que lucharon y vencie­
ron al enemigo sin huirle. (Se concluirá.) 
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NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 
El señor juez de primera instancia D. Ignacio Campecino y Guerra 

tiene mandado se cite, llame y emplace por los papeles públicos de día. 
fió y gazeta á los parientes y demás personas que prssumjn tener dere­
cho á los bienes que hayan quedado por el fallecimiento ab intestato de 
D. José María de Viüedas y Leal del Castillo, cadete que fue en el co­
legio de la Isla de León, áfin deque en el término de 30 dias, contados 
desde el i.° del corriente mes da abril, acudía ante au señoría, y escri­
banía de provincia de D. Juan Garrido, á usar de su derecho; con aper­
cibimiento de que pasado dicho término sin haberlo executado , se pro­
cederá á la declaración de herederos y demás que haya lugar. 

A honra y gloria de Dios Todopoderoso , de la inmaculada Concep-
cioa de María santísima nuestra Señora , del seráfico P. S. Francisco de 
Asís, y bien espiritual de los habitantes de Madrid, se dedican los tres 
dias de pasqua de Resureccion de este año de 1814 con solemnes cultoe 
en la iglesia de padres franciscos observante&de esta corte, en acción de 
gracias por el restablecimiento y apertura de su magnífico templo, y re­
unión de la comunidad religiosa. Él domingo 10 predicará el P. Fr. An­
tonio Algora, el lunes111 el P. Fr. Lorenzo Pérez Reinante, y el martes. 
12 el V. Fr. Vicente Pérez Reinante, todos tres religiosos de dicha orden. 
En estes tres dias estará el jubileo de 40 horas en la misma iglesia , y el 
domingo to asistirá á misa y Te Deum un conjunto de voces é instru­
mentos. En los dos dias siguientes se cantará después de la misa mayor 
la letanía de los Santos, rogando á Dios por la exaltación de la santa 
Iglesia católica, por el Pastor universal y Cabeza de ella N. S. P. Pío vn, 
y por la impoitante salud, prosperidad y acierto de nuestro ar.gusto Mo­
narca el Sr. D. FERNANDO vu (que Dios guarde). Ss suplica á todos los 
Seles unan sus votos con las oraciones de ia comunidad , interes?,áa en 
todo el bien espiritual y temporal de la santa Iglesia y de la Monarquía 
española. t 

VENTAS. 
Se vende junto 6 separado una yegua inglesa de 7 años, un caballo 

grande y fuerte, y un carro de toldo con sus pertrechos, mui bien tra­
tado. Dará rszon el portero de la casa míen. 16, calle de Zedaceros. 

Quien quisiere comprar una silla de posta bien acondicionada, hecha. 
¡ra de berlina, y nueva, acuda á ia fonda de Malta, calle del Caballera 
de Gracia, donde darán razón. 

En la calle del Barco, casa núm. 4, quarto 2.0 de la izquierda, se ven­
de un tremó imitado á caoba , con su mesa correspondiente de piedra 
mármol blanco. 

PÉRDIDA. 
E! dia a del corriente se extravió una perra lebrela, de color cenicien­

to, con alguna* manchas obscuras. Se suplica á la persona qu'e la hubie­
se hallado t". sirva énuegarla al portero del Exccno. Sr. duque de Abraa-
les, quien dará mas señas y el hallazgo. 

Ea la imprenta del Diario. 
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